
 

 

 

 
CONVOCATORIA 

 
CAMPEONATO COPA REGIA MILLONARIA  

“TEQUILA HACIENDA VIEJA” 
 

 
1. LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN POR EQUIPO SERÁ DE $40,000.00 (CUARENTA  MIL 

PESOS 00/100 M.N. ) 
 

2. FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN :  DOMINGO 9 DE NOVIEMBRE DEL 2008 . 
 
 
3. SE REALIZARÁ LOS DÍAS 27, 28, 29 y 30 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN 

LAS INSTALACIONES DEL “LIENZO CHARRO MARIN”, EN MARIN, N.L.  
 

4. SE EFECTUARAN LAS CHARREADAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
    FECHA      EVENTO 
  JUEVES     27          12:00 / 15:30 / 19:30 HRS. 
 

VIERNES   28            12:00 / 15:30 / 19:30 HRS. 
 

SÁBADO   29          12:00 / 15:30 / 19:30 HRS. 
            

DOMINGO 31            MISA EN CAPILLA DEL LIENZO     11:00 A.M. 
 

                   FINAL 1º CHARREADA                    12:00 A.M. 
                                          

                                                            FINAL 2º CHARREADA                      4:00 P.M. 
     

5. LAS  FINALES SE REALIZARÁN EL DOMINGO  30 DE NOVIEMBRE DEL 2008  CON 
LAS 6  PUNTUACIONES  MAS ALTAS DEL CAMPEONATO PARTIENDO DE CEROS Y 
CUALQUIER DE LOS 6 EQUIPOS PARTICIPANTES PODRÍAN SER CAMPEONES, SE 
SORTEARA EL ORDEN DE ENTRADA DE LOS EQUIPOS.  
 

6. PARTICIPARÁN 30 EQUIPOS. 
 
 

7. SE SORTEARÁ EL ORDEN DE LOS EQUIPOS PARTICIPANTES AL CAMPEONATO 
DEPENDIENDO DE SU REGIÓN. 
 

8. SI HUBIERA ALGÚN CAMBIO A ESTA CONVOCATORIA PARA BENEFICIO DE LOS 
EQUIPOS PARTICIPANTES, SE LES DARÁ A CONOCER EL DIA DEL SORTEO DEL 
GANADO ,QUE ES UN DIA ANTES DE INICIAR EL CAMPEONATO. 
 

9. SE CONTARÁ CON EL RELOJ DIGITAL CON VISTA ENTRE EL PÚBLICO Y 
PARTICIPANTES PARA LA CALIFICACIÓN DE SU TIEMPO. 

 



 

 

 
 

R E G L A S 
 

CAMPEONATO COPA REGIA MILLONARIA  
“TEQUILA HACIENDA VIEJA” 

 
 
 

1. EL  EQUIPO QUE NO CUBRA SU PAGO CORRESPONDIENTE A LA INSCRIPCIÓN EN 

LA FECHA MENCIONADA, NO PODRÁ PARTICIPAR EN ESTE CAMPEONATO, 

QUEDARÁN FUERA Y SE TOMARÁN LOS EQUIPOS EN ESPERA. 

 
 
 

2. EL DEPOSITO PARA LA INSCRIPCIÓN SE HARÁ CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

 
NOMBRE: ERIK GERARDO ACEVEDO BARRANCO 

              
       BANCO: H S B C  
     

              No. CTA: 4 0 3 6 1 0 4 3 6 2                   
         

  
        FAVOR DE MANDAR FICHA DE DEPÓSITO ESCANEADA  A: charrosnl@hotmail.com  
 
        VÍA FAX AL 018183869075 

 
 
 

3. SORTEO DE EQUIPOS: SERÁ EL JUEVES 6 DE NOVIEMBRE DEL 2008, EN EL 

“CONGRESO NACIONAL ZACATECAS 2008”.  DICHO SORTEO SE HARÁ  Y SE DARÁ 

A CONOCER POR MEDIO DE UNA RUEDA DE PRENSA. 

 
 
 

4. EL SORTEO DEL GANADO Y YEGUAS: SERÁ EL MIÉRCOLES 26 DE  NOVIEMBRE 

DEL 2008, A LAS 3:00 PM  EN LAS INSTALACIONES DE LI ENZO CHARRO MARIN, EN 

PRESENCIA DE TODOS LOS CAPITANES DE LOS EQUIPOS QUE SE ENCUENTREN 

PRESENTES, MISMOS QUE  TENDRÁN LA LISTA DE TODOS LOS ANIMALES 

ASIGNADOS A SU EQUIPO DE TOROS Y YEGUAS (SI ALGÚN ANIMAL  SE LASTIMA 

DESPUÉS DE SER SORTEADO, DEBERÁ REPONERSE POR EL COMITÉ 

ORGANIZADOR, CON OTRO  ANIMAL  SIMILAR).  



 

 

 
 
 

CADA EQUIPO CONTARÁ CON DOS YEGUAS LIMPIAS DE LA SI GUIENTE MANERA: 
 

• 1º  PASO MARCADA DE COLOR BLANCO. 

• 2ª  JINETEADA MARCADA CON EL COLOR AZUL. 

• UN CAMBIO: SE RIFARÁ EL DÍA DE LA CHARREADA, Y SERÁ YA MANGANEADO. 

• LA FINAL 1 LOTE DE 4 YEGUAS PARA MANEJARLAS COMO QUIERAN HABRÁ 

UNA 5ª YEGUA SOLO PARA JINETEO Y PASO (ESTA NO SE MANGANEA)  

 
 

5. JUECES: SERÁN 3 Y 2 DE APOYO, LOS ELEGIRÁ EL COMITÉ ORGANIZADOR. (EL 
CUAL LOS DARÁ A CONOCER EL DÍA DEL SORTEO DEL GANADO). 

 
 
   
6. EL COMITÉ ORGANIZADOR CONTARÁ CON EL PERSONAL PARA EL MOVIMIENTO 

DEL GANADO Y YEGUAS. POR LO QUE NINGÚN EQUIPO O PARTICIPANTE TENDRÁ 
ACCESO A LOS CORRALES (EXCEPTO COLAS) 

 
 
 

7. EN CASO DE EMPATE POR EQUIPO O INDIVIDUAL LA DECISIÓN SERÁ DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

 
1 er. DESEMPATE POR EQUIPO  LA TERNA MAS CARA INCLUYE: TIEMPOS, 
JINETEADA, LAZO Y PIAL 
 
2 do.  DESEMPATE  POR EQUIPO  EL QUE TENGA MENOS PUNTOS MALOS 
 
3er. DESEMPATE POR EQUIPO SI PERSISTIERA EL EMPATE SERÁ UN      VOLADO 

 
1er. DESEMPATE INDIVIDUAL , LA TERNA MAS CARA INCLUYE: TIEMPOS, 
JINETEADA, LAZO Y PIAL 

 
2 do. DESEMPATE  INDIVIDUAL  UN VOLADO 

 
 
 

8. EL COMITÉ ORGANIZADOR CUENTA CON CABALLERIZAS FUERA DEL LIENZO (A UN 
KILOMETRO DE DISTANCIA APROXIMADAMENTE), MAS NO PROPORCIONA 
ALIMENTO PARA CABALLOS , PARA QUE TOMEN SUS PREVISIONES Y NO 
OCASIONAR MOLESTIAS. 

 
 
 

9. SI SE PRESENTA UN  IMPREVISTO FUERA DE ESTAS REGLAS, EL COMITÉ 
ORGANIZADOR DE ESTE EVENTO SERÁ EL RESPONSABLE DE DAR UNA DECISIÓN 
Y ESTA SERÁ IRREVOCABLE. 

 



 

 

 
 

 

PREMIACIÓN 
 

II CAMPEONATO COPA REGIA MILLONARIA  
“TEQUILA HACIENDA VIEJA” 

 
 

LOS PREMIOS SERÁN REPARTIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA  
 
 
 
1 er. LUGAR  
CAMIONETA PICK-UP LARIAT 4 PUERTAS EQUIPADA 2008  
(  OTRA EQUIVALENTE AL MISMO  PRECIO ) 
 
 
2 do. LUGAR  
CAMIONETA PICK-UP LOBO F150 2008 
(  OTRA EQUIVALENTE AL MISMO  PRECIO ) 
 
 
3 er. LUGAR  
CAMIONETA PICK-UP  COURIER 4 CILINDROS ESTANDAR 200 8 
(  OTRA  EQUIVALENTE AL MISMO  PRECIO ) 
 
 
4 to.  LUGAR  
AUTO  FORD FIESTA 5 PUERTAS 2008 
(  OTRA  EQUIVALENTE AL MISMO  PRECIO ) 
 
 
5 to. LUGAR  
REEMBOLSO DE SU INSCRIPCION Y 5 CAJAS DE TEQUILA HA CIENDA VIEJA 
 
 
6 to. LUGAR  
REEMBOLSO DE SU INSCRIPCION  
 
 
PREMIOS INDIVIDUALES 
MONTURA  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

REGLAS DEPORTIVAS  
 
 

CAMPEONATO COPA REGIA MILLONARIA  
“TEQUILA HACIENDA VIEJA” 

 
 

I. CALA DE CABALLO: 
 

• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• SE MARCARAN 2 CUADROS EN EL RUEDO 1 PARA PUNTAS Y EL OTRO 

PARA DAR LADOS  
• SE CONTARAN LOS METROS QUE MARQUE EL CABALLO DENTRO Y FUERA 

DEL CUADRO, SIEMPRE Y CUANDO VAYA RAYANDO HACIA EL FRENTE. 
• LOS JUECES CALIFICARAN POR SEPARADO Y PROMEDIARAN SUS 

PUNTACIONES. 
 
 

II. PÍALES EN EL LIENZO: 
 

• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• SE SORTEARÁ EL ORDEN DE LAS YEGUAS ANTES DE CADA CHARREADA. 
• HABRÁ 5 YEGUAS PARA CADA TIRO. 
• AUN DETENIDA LA CARRERA DE LA YEGUA Y REVENTARSE LA REATA EN 

SU TOTALIDAD SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 
• AUN DETENIDA LA CARRERA DE LA YEGUA Y LA MISMA EN SU AFÁN DE 

ESTIRAR LE QUITARA LA SOGA SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 
• ABRA UNA RAYA PARA DETERMINAR SI LA CARRERA DE LA YEGUA FUE 

DETENIDA SI LLEGARA A REBASAR CON CUALQUIER CUARTO DELANTERO 
SU CALIFICACIÓN CERA CERO  

• UNA VES PEDIDA LA YEGUA POR EL PIALADOR O ALGÚN INTEGRANTE DE 
SU EQUIPO SERÁ DE CUENTA 

• PIAL QUE SUBA A LAS VERIJAS CONTARA CON 4 DE INFRACCIÓN 
• EL PIALADOR QUE EJECUTE SU PIAL CONTARA CON 3 MINUTOS DE 

TIEMPO. 
 
 

III. COLAS: 
 

• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• ESTANDO LIMPIO EL LIENZO EL COLEADOR TENDRÁ 30 SEGUNDOS 

MARCANDO EL TIEMPO UN JUEZ DE APOYO 
• CADA EQUIPO PUEDE TENER PERSONAL PARA LIMPIAR COLAS COMO 

MÁXIMO 2  PERSONAS PARA AGILIZAR LA CHARREADA. 
• CABALLO LASTIMADO O FRACTURADO NO TIENE INFRACCIÓN 
• UN INTEGRANTE DEL EQUIPO ESTARÁ AUTORIZADO PARA HACER 

SOMBRA 
• EL GANADO SE CORREERA 2 HORA ANTES DE LA CHARREADA DE LA 

MAÑANA  CON LOS EQUIPOS QUE SE ENCUENTREN PRESENTES 



 

 

 
 
• ENTRARAN 30 TOROS TIPO CONGRESO TENIENDO 3 DE RESERVA POR SI 

SE LASTIMARA ALGUNO  
• FINAL 10 TOROS LIMPIOS  PARA CADA CHARREADA 
• SE CONTARA CON 1 JUEZ DE APOYO  PARA VER DISTANCIAS Y QUE RINDA 

PALETA  
• LA ARCIONADA DEFECTUOSA NO TENDRÁ INFRACCIÓN 
• LA ABIERTA Y CERRADA NO TENDRÁ INFRACCIÓN  
 
 

IV. JINETE DE TORO: 
 

• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• SERÁN TOROS LIMPIOS CON PRESENCIA DE IGUAL MANERA PARA LAS 

FINALES 
• SE PERMITE CUAJAR LOS PRETALES Y CORNERAS SIN DESTRONCAR EL 

TORO, SIENDO OBLIGATORIO EL VERIJERO EN TODAS LAS CHARREADAS 
INCLUYENDO LA FINAL. 

• EL COMITÉ ORGANIZADOR  PONDRÁ EL VERIJERO Y PROPORCIONARA  
LAS ESPUELAS CHARRAS 

• JINETEANDO CON RODAJA LIBRE TENDRÁ 3 ADICIONALES JINETEANDO A 2 
MANOS TENDRÁ 3 ADICIONALES. 

• LOS JUECES CALIFICARAN POR SEPARADO Y PROMEDIARAN SUS 
PUNTACIONES. 

 
 

V. TERNA EN EL RUEDO: 
 
• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• LOS TERNEADORES ESTARÁN UBICADOS EN EL ¼ ½ ¾ EN UN ÁREA 

MARCADA POR LOS JUECES HASTA QUE SE LES AUTORICE SALIR DE LO 
CONTRARIO TENDRÁ 6 PUNTOS DE INFRACCIÓN PARA EL EQUIPO 

• EN CASO DE NO CONSUMARSE EL PIAL EL LAZO SERÁ CERO 
• TIEMPO DE TERNA SERÁ DE 8 MINUTOS 
• UNA VES QUE LOS JUECES DELIBEREN LA JINETEADA DARÁN LA ORDEN 

PARA QUE EL 1 er. TERNEADOR SUELTE Y CORRA EL TIEMPO. 
• PODRÁN SOLTAR  LOS TRES TERNEADORES  CON 4 ADICIONALES PARA 

EL EQUIPO, SI LLEGARAN A CONSUMARLA EN SU PRIMERA OPORTUNIDAD. 
 
 

VI. JINETEO DE YEGUA: 
 
• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• SE PERMITE CUAJAR LOS PRETALES SIN DESTRONCAR LA YEGUA, 

SIENDO OBLIGATORIO EL VERIJERO EN TODAS LAS CHARREADAS 
INCLUYENDO LA FINAL. 

•  EL COMITÉ ORGANIZADOR PROPORCIONARA LA ESPUELA CHARRA SIN 
AFILAR NI TRABAR   

• EL COMITÉ ORGANIZADOR SERÁ EL ENCARGADO DE PONER EL VERIJERO 
 
 



 

 

 
• QUEDA PROHIBIDO Y SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL USO DE 

LAZOS O ALAMBRES EN EL HOCICO DE LA YEGUA O MALTRATO EN LOS 
OJOS. 

• LOS ARREADORES ESTARÁN UBICADOS EN UN ÁREA MARCADA POR LOS 
JUECES Y NO PODRÁN ARREAR LA YEGUA HASTA QUE EL JUEZ 
AUTORICE, SI NO FUERA ASÍ TENDRÍA 6 PUNTOS MALOS DE INFRACCIÓN 
EL EQUIPO. 

• LOS JUECES CALIFICARAN POR SEPARADO Y PROMEDIARAN SUS 
PUNTACIONES. 

 
 

VII. MANGANAS A PIE: 
 
• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• TIEMPO PARA EJECUTAR LA MANGANAS SERÁ DE 12 MINUTOS PARA  A PIE 

Y CABALLO SIN DETENER EL TIEMPO AL CAMBIO DE SUERTE      ( EL 
COMITÉ ORGANIZADOR TENDRÁ TODO LO NECESARIO PARA APOYAR A 
LOS EQUIPOS Y NO SALGAN AFECTADOS POR INEFICIENCIAS DE 
CORRALEROS ) 

• SI EL MANGANEADOR LLEGA  A METER SUS TRES MANGANAS  SE 
DETENDRÁ ÚNICAMENTE EL TIEMPO PARA LIMPIAR EL RUEDO CONTANDO 
CON 2 MINUTOS COMO MÁXIMO, A EXCEPCIÓN DE LA FINAL  PERMITIENDO 
QUE EL MANGANEADOR  PUEDA LIMPIAR EL RUEDO. 

 
 

VIII. MANGANAS A CABALLO: 
 
• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• TIEMPO PARA EJECUTAR LA MANGANAS SERÁ DE 12 MINUTOS PARA  A PIE 

Y CABALLO SIN DETENER EL TIEMPO AL CAMBIO DE SUERTE      ( EL 
COMITÉ ORGANIZADOR TENDRÁ TODO LO NECESARIO PARA APOYAR A 
LOS EQUIPOS Y NO SALGAN AFECTADOS POR INEFICIENCIAS DE 
CORRALEROS ) 

• SI EL MANGANEADOR LLEGA  A METER SUS TRES MANGANAS  SE 
DETENDRÁ ÚNICAMENTE EL TIEMPO PARA LIMPIAR EL RUEDO CONTACTO 
CON UN MINUTO MÁXIMO, A EXCEPCIÓN DE LA FINAL  PERMITIENDO QUE 
EL MANGANEADOR  PUEDA LIMPIAR  TODO EL RUEDO. 

 
 

IX. PASO DE LA MUERTE: 
 
• SE CALIFICARÁ COMO INDICA EL REGLAMENTO. 
• SERÁ UNA VUELTA ÚNICAMENTE. 
• DISTANCIAS DE  ¼  ½  ¾  APLICANDO LOS ADICIONALES 
• FINALES  EL COMITÉ ASIGNA LA YEGUA 
• EL COMITÉ ORGANIZADOR PROPORCIONARA LAS ESPUELAS CHARRAS. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
X. INFRACCIONES Y DESCALIFICACIONES : 

 
• EL CAPITAN SERA EL UNICO QUE PUEDA HACER ACLARACIONES DE SU 

EQUIPO UNICAMENTE,  SI CUALQUIER DE LOS INTEGRANTE DEL EQUIPO 
QUE NO SEA EL CAPITAN RECLAMA O SE SUBE A LA CASETA DE LOS 
JUECES SE SANCIONARA CON 8 PUNTOS MALOS AL EQUIPO. 

• COMPETIDOR O CAPITAN QUE INSULTE A LOS JUECES, SERA MOTIVO DE 
DESCALIFICACION DE LA SUERTE RECLAMADA. 

• EN LAS COLAS SOLO UN APACHURRADOR, SINO SE DESCALIFICARA LA 
SUERTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHARROS DE CUAUHTEMOC, A.C. 
 
 
 

COMITE ORGANIZADOR 
 
 

JUAN ANTONIO GUTIERREZ 
PRESIDENTE 

 
 
 

MIGUEL HERNANDEZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
 

ERIK ACEVEDO 
TESORERO 

 
 

LUIS ARIAS 
PRIMER VOCAL 

 
 

JUAN PALOMINO 
SEGUNDO VOCAL 


